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Quien suscribe, Lucila María Almánzar de Arias, dominicana, mayor de edad, casada, portador(a) de 

la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1540602-7, Encargada del Departamento Jurídico del 

Instituto Geográfico Nacional José Joaquín Hungría Morell, tiene a bien manifestar lo siguiente: 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), su posterior modificación 

contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006). 

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No. 340-06, emitido mediante el Decreto No. 543-12, 

de fecha seis (06) de Septiembre del Dos Mil Doce (2012). 

VISTO: El PROYECTO DE Pliego de condiciones específicas de Servicios para La Contratación 

de los Servicios para el Levantamiento de la Cartografía Base a Escalas 1: 5,000 y 1: 25,000 de la 

Región Norte de la Republica Dominicana mediante el Procedimiento con Referencia No. 

IGNJJHM-CCC-LPN-2022-0001, para el período comprendido entre 2022-2023, conforme a la 

solicitud realizada por la Dirección de Cartografía. 

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Pliego de Condiciones 

Específicas para La Contratación de los Servicios para el Levantamiento de la Cartografía Base a 

Escalas 1: 5,000 y 1: 25,000 de la Región Norte de la Republica Dominicana, declarando que los 

mismos eumplen con las disposiciones contenidas en Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones 

Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos Mil 

Seis (2006), su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha Seis (06) rci6 

de junio del año dos mil veintidós (2022). 
   

    Lucila María Almánzar de Arias. 
Encargada Departamento Juridico 
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